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DECRETO N° 
573  

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional" 23 OCT 2014 

VISTO: 
El expediente No 01801-0030569-5 del registro del Sistema 

de Información de Expedientes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley N° 12.817, en su artículo 10  establece que el 
despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo estará a cargo, entre otros, del 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente; 

Que el artículo 26° de la mencionada ley establece la 
competencia específica de dicha cartera; 

Que por Decreto N° 0025/07 del 11 de Diciembre de 2007 
se aprobó la Estructura Orgánica Funcional del Ministerio de Aguas, Servicios 
Públicos y de Medio Ambiente, con sus respectivas misiones y funciones, hasta 
el nivel de Dirección Provincial; 

Que por el Art. N° 7 del Decreto N° 111/08 se dispuso que 
el Servicio Administrativo - Dirección General de Administración vigente al 31 
de Diciembre de 2007 de la 3urisdicción 61-Ministerio de Asuntos Hídricos, es 
a partir del 01 de Enero de 2008 el correspondiente a la 3urisdicción 63- 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, ampliando de ésta 
forma su realidad y ámbito de actuación; 

Que en el marco de las competencias asignadas a la 
Subsecretaría de Administración, se propicia un rediseño del área competente 
en materia de Recursos Humanos hasta ahora dependiente de la Dirección 
General de Administración, teniendo en cuenta principalmente que su 
estructura orgánico funcional actualmente en vigencia según Decreto N° 
1134/04, ha quedado evidentemente desactualizada, no solo por el hecho de 
haberse gestionado en el marco de normas de austeridad del gasto y 
racionalización de los recursos, sino que fue pensada en el ámbito de las 
competencias y funciones asignadas al ex Ministerio de Asuntos Hídricos, las 
que se han ampliado, mediante los decretos citados precedentemente; 

\\ 	 Que las actividades que se desarrollan actualmente 
7  trascienden el marco actual de nivel de Coordinación, y en la búsqueda de 
malcanzar una eficiente y efectiva gestión que coadyuve al fortalecimiento y 

Widerfeccionatiento en la utilización de los recursos humanos, al mejoramiento c  
le sus -apacidades, resulta menester la conformación de una nueva 
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estructura orgánico funcional en materia de recursos humanos en el ámbito de 
la Subsecretaría de Administración de la 3urisdicción recurrente, creando la 
Dirección General de Recursos Humanos; 

Que en tal tesitura se gestiona la reubicación del personal 
de la Jurisdicción, a fin de compatibilizar su situación de revista con la 
valoración funcional asignada a sus tareas en la nueva organización 
estructural a aprobarse por el presente; 

Que consecuentemente resulta necesario efectuar 
modificación presupuestaria en el Detalle Analítico de Planta de Personal 
Permanente correspondiente al Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, suprimiendo y creando los cargos necesarios para concretar el 
presente traslado; 

Que la modificación presupuestaria que se gestiona, se 
encuadra en las disposiciones del Artículo 28 0  inciso h) de la Ley de 
Administración, Eficiencia y Control del Estado No 12.510 y en el Artículo 26 0  
de la Ley de Presupuesto Año 2014 No 13.404; 

Que para otorgar viabilidad a la gestión, contándose con 
los cargos vacantes necesarios, se propicia la asignación de funciones y el 
reconocimiento del suplemento por subrogancia, encuadrando la gestión en las 
disposiciones establecidas por el artículo 13 0  inciso a) de la Ley No 8525, 
artículo 61 0  del Decreto - Acuerdo N° 2695/83, Decreto N° 0085/03, 
modificado este último por Decreto 1729/09 y corresponde exceptuarla de lo 
normado por el Decreto-Acuerdo N° 0877/90 y N° 0235/96; 

Que la presente gestión se encuadra en las facultades que 
le confiere al Poder Ejecutivo el artículo 72 inc. I) de la Constitución Provincial 
como 3efe Superior de la Administración Pública y en las disposiciones 
contenidas en la Ley No 8525; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1 0  - Exceptúase la presente gestión del congelamiento de 
vacantes dispuesto en el Decreto-Acuerdo No 0877/90 y sus 

--Ornilares Nros. 0235/96 y 0023/93. 

T ULO 20 : Modifícase el detalle analítico de la Planta de Cargos de 
Personal Permanente (Supresión-Creación) del Presupuesto 

en la hrisdicción 63: Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 
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Medio Ambiente de conformidad con la Planilla Anexa "A",  que forma parte 
integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 3 0 : Incorpórase en la Estructura Programática Jurisdiccional la 
Actividad Específica 1.0.0.5 -Administración de los Recursos 

Humanos e instruyese al Sr. Ministro de Aguas, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente a disponer en el marco de las disposiciones de los Decretos No 
0553/01 y No 0916/08, a transferir créditos, cargos y personas, manteniendo 
la situación de revista y remuneración alcanzada según el presente decreto. 

ARTICULO 40 : Apruébase la Estructura Orgánico-Funcional de la DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE 

AGUAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE, con sus Misiones y 
Funciones, en un todo de conformidad con el detalle obrante en el Anexo "B" 
que forma parte integrante de este decisorio. 

ARTICULO 5° - Modifícase parcialmente en su parte pertinente la Estructura 
Orgánico Funcional de la Dirección General de 

Administración del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente 
según Decreto No 111/08, aprobada por Decreto Nro. 1134/2004 y modificada 
por Decretos N° 2612/06, N° 1795/07, N° 0075/11 y N° 2898/11, quedando 
conformada como se detalla en el Anexo "C"  que forma parte integrante del 
presente Decreto, siendo éste el Servicio Administrativo Financiero que guarda 
relación directa con los Órganos Rectores en los términos del artículo 9 de la 
Ley No 12510. 

ARTICULO 6° - Modifícase parcialmente en su parte pertinente la Estructura 
Orgánico Funcional de la Dirección General de 

Administración de la entonces Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, hoy Secretaría de Medio Ambiente dependiente del 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, aprobada por 
Decreto Nro. 1805/2003 y modificada por Decreto N° 987/07, quedando 
conformada como se detalla en el Anexo "D"  que forma parte integrante del 
presente Decreto. 

ARTICULO 7 0 : Redesígnase en la Jurisdicción 63: MINISTERIO DE AGUAS, 
SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE - DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS - Programa: 01 - Actividad: 03 - al 
personal que se detalla en Planilla Anexa "E",  en las funciones que se indican, 
de conformidad a la nueva Estructura Orgánico Funcional que se aprueba por 
el Artículo N° 4, la que forma parte integrante del presente Decreto. 

TICULO 80 : Ratifícanse las adscripciones, comisiones de servicios y/o 
afectaciones acordadas respecto al personal que reviste a 

rer de lo dispuesto en el articulo anterior en la Dirección General de 
rn 
c rs trHumanos y actualmente se encuentra prestando servicios en otro 
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ARTICULO 90 : Asígnanse las funciones y reconócese el derecho a la 
percepción del Suplemento por Subrogancia encuadrado en 

los alcances del Artículo 61° del Decreto - Acuerdo No 2695/83, a los agentes 
del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente que a 
continuación se detallan, en un todo de acuerdo a las previsiones del Artículo 
2o inciso b) del Decreto N° 085/03: 

- Dirección General de Recursos Humanos, Categoría 9, Agrupamiento 
Administrativo, al agente GABRIEL ALEJANDRO DI PANGRAZIO (CUIL No 
20-27117574-5 - Clase 1979 - titular Categoría 6 	agrupamiento 
administrativo), cesando en la subrogancia en Categoría 7, 
agrupamiento administrativo, otorgada por Decreto No 2625/09. 

- Coordinación 	General 	Sueldos, 	Categoría 	7, 	Agrupamiento 
Administrativo, a la agente EMILCE LILIAN BILBAO (CUIL No 27- 
22614210-5 - Clase 1972 - titular Categoría 6 - agrupamiento 
administrativo). 

Jefe Área Profesional Empleo, Desarrollo, Formación e Innovación 
Organizacional Zona Norte, Categoría 7, Agrupamiento Profesional, a la 
agente ERIKA MYRIAM SUSANA KELLENBERGER (CUIL No 27- 
27864773-6 - Clase 1980 - titular Categoría 3 - agrupamiento 
profesional). 

- Jefe Área Profesional Administración, Desarrollo, Formación e 
Innovación Organizacional Zona Sur, Categoría 7, Agrupamiento 
Profesional, al agente LIONEL HECTOR GOLIUK (CUIL N 0  20-26835032- 
3 - Clase 1978 - titular Categoría 3 - agrupamiento profesional). 

- Jefe Departamento Gestión y Control de Personal , Categoría 6, 
Agrupamiento Administrativo, al agente TOMAS OSCAR FIGUEROA 
(CUIL No 20-12307177-9 - Clase 1958 - titular Categoría 4 - 
agrupamiento administrativo), cesando en la subrogancia en Categoría 
6, agrupamiento administrativo, otorgada por Decreto No 1146/10. 

ARTICULO 10 0 : Instrúyese a la Dirección General de Recursos Humanos 
del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio 

Ambiente para que por su intermedio ante el titular jurisdiccional, disponga las 
medidas pertinentes tendientes al llamado a concurso para la cobertura 
definitiva de los cargos subrogados o en caso de producirse la vacancia de los 

,rnismos, ello en el término establecido en el Escalafón General Decreto 
Aquerdo No 2695/83 - Art. 61o. 

ARTICULO 11 0 : Reconócese a favor de: Carolina Natalia Arce, Erika 
Myriam Susana Kellenberger, Lionel Hector Goliuk la 

' pción del Suplemento "Direcciones Generales de Administración" 
blec'do por el Artículo 80 0  décimo del Decreto-Acuerdo No 2695/83, y el 

entpor "Extensión Horaria" establecido por el Artículo 5 0  del Decreto 1 
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No 2347/05 y modificatorios Nros. 2556/05 y 00667/06 y déjase establecida la 
continuidad de la perqepción de los suplementos mencionados a favor de los 
agentes Gabriel Alejandro Di Pangrazio, Tomas Oscar Figueroa, Emilce Lilian 
Bilbao, Mercedes de las Nieves Stivanello y Daniel Antonio Malisani. 

ARTICULO 12° °: Impútese el gasto que demande la presente gestión al 
Presupuesto vigente Año 2014 Ley N° 	13.404 	-

3urisdicción 63 - Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente - 
SAF 1 Dirección General de Administración - Fuente de Financiamiento 111 - 
Inciso 1 - Gastos en Personal - Programa 1.0.0.3 "Control Actividad 
Económica Financiera y Hacendal" - Partida Principal 1 "Personal Permanente" 
- Finalidad 1 - Función 30. 

ARTÍCULO 13 0 : Refréndese por los señores Ministros de Aguas, Servicios 
Públicos y Medio Ambiente y de Economía 

ARTICULO 14°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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T ONIO AJAN SONFATI1 

Arq. ANTONIO ROBERTO CIANCIO 

 

C.P ANGEL JOSE SCIARA 





























































































Nro 

Orden 

DATOS PERSONALES SITUACION ESCALAFONARIA FUNCIONAL 

Apellido y Nombres 
Situac. de Revista 

Clase CUIL Categ. Agrup. Función asignada por Estructura 

Categ. Agrup. 

1 FAISAL MARIA ALEJANDRA GUADALUPE 7 Administ. 1964 27-16550384-3 7 Administ. 

Coordinación General Administración de Personal - (Afectación en 

Comision de Servicios según Decreto N 2  1958/10) 

2 DI PANGRAZIO GABRIEL ALEJANDRO 6 Administ. 1979 20-27117574-5 6 Administ. 
Jefe Departamento Relaciones Laborales 

3 ROMAGNOLI RAUL ADOLF0 R 6 Administ. 1962 20-16017853-2 6 Administ. 

Jefe Departamento Gestión y Control de Personal (Afectación según 

Resolución Ministerial N 2  159/07) 

4 MALISANI DANIEL ANTONIO 6 Administ. 1956 20-12375393-4 6 Administ. 
Jefe Departamento Personal Medio Ambiente 

5 BILBAO EMILCE LILIAN 6 Administ. 1972 27-22614210-5 6 Administ. 
Jefe Departamento Procesamiento, Control y Analisis 

<------ 

6 FIGUEROA TOMAS OSCAR 4 Administ. 1958 20-12307177-9 _ 4 Administ. 
Jefe División Verificación de Asistencia 

7 ARCE CAROLINA NATALIA 4 Administ. 1982 27-29072280-8 4 Administ. 
Jefe División Registros y Control - Zona Sur 

8 KELLENBERGER ERIKA MYRIAM SUSANA 3 Profesional 1980 27-27864773-6 
_ 

3 Profesional 
Asistencia en Formación y Empleo 

9 GOLIUK LIONEL 3 Profesional 1978 20-26835032-3 3 Profesional 
Asistencia en Formación y Empleo - Zona Sur 

	
••„, 

10 MELGAREJO RAMON OSCAR 3 Administ. 1961 20-14494493-4 3 Administ. 
Jefe Sección Verificación de Asistencia Zona Sur 

11 STIVANELLO MERCEDES DE LAS NIEVES 4 Administ. 1980 27-28156157-5 4 Administ. 
Jefe Division Calculos y Computos 

12 CASCO MARIA LUJAN 1 Administ. 1977 27-25781687-2 1 Administ. 
Auxiliar Administrativo 

13 PUPPARO MARCELO 3 Administ. 1981 20-28925785-4 3 Administ. 
Jefe Seccion Asistencia de Personal 

14 FADUL MARIA CECILIA 3 Administ. 1979 27-27148375-4 3 Administ. 
Jefe Seccion Recepcion y Asistencia Administrativa 

Imprenta Oficial - Santa Fe 

ANEXO "E" 


